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REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL DE 

COMPARIA INMORILIARIO MERCEDES S.A. (1MSA) ....o ooo ooo.» 

la ciudad de  fGuevaquil, República del Ecuador, 

dieciocho de Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, 

ayotr ce 

ajecutivo de empresas, doniciliado en esta Ciudad, capaz 

para obligarse y comlratar a quien de conocer 

Mien instruído on +2) objele y resultados de esta escritura, 

a la que procede en la  foraa  iodiceda, y con amplia y 

entera dibertad, para eu otorgamiento me presentó la minuta 

nue es dol tenor o toexbo. siquiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

1048 A Sl CArgo Ss. 

sulass 

PRIMERA. Comparece al otorgamiento de a presente 

escritura pública el DR, ALECANDRO FERE CABANAS, a nombre y 

coma Presidente de INMOBGULIARTA MERCEDES S.A. (1IMSA) según 

consta de la copia del nombramiento debidamente inscrito, 

que se agrega a esta escritura, SEGUNDA. ANTECEDENTES. - 

Dos. Unas: UNMORIL DARIA MERCEDES S.A, (IMSA) se constituyó 

AAFA PuolIca eltTorizada por e   13959, - Dos. Dos.c" Según consta de la escritura 

autorizada por el MNatario Dr. GUSTAVO FALCONT LEDESMA el 

“MUNDO”



de Junio de 197% inscrita en el Registro Mercantil el 23 de - 

Julio de 1975 INMOBILIARIA MERCEDES S.A. (1MSA) reformó el 

Estatuto y atimentó su) capital social. Dos. Tres. Según 

consta de la parte pertinente de la copia certificada del 

acta ee dunta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de INMORTCIARTAO MERCEDES 5,4. (1MSA) celebrada 

8 CHLACE de DPICIEMbre cr ma NEOVECIENtos poventa y CUAtro.s 

pertinente de dicho. iostrunento que se acompaña Como 

documenta habilitante. pera que ses agregado a la presente 

escritura. TERCERA. KEFORMA DE. ESTATUTOS Y AURENTO DE 

  

CAPITAL «+ El Dr. ALEJANDRA FERE: CARANAS, a nombre y en 

calidad de Fresidente debidamente autorizado, declara que 

elo Estatuto de  INMOETLIORIA MERCEDES €... (1IMSA) queda 

reformado vv En! | aumentado en los términos que 

declaro que el capital materia del aumento se encuentra 

correctamente integrado. CUARTA, -— DOCUMENTO HARBILITANTE: 

  

Copia certificada de la parte pertinente de la aludida acta 

de Junta General extraordinaria de accionistas celebrada el 

quince de Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro que 

se acompaña formando parte integrante de la presente 

el perfecionamiente de la aludida reforma de Estatutos y 

aumento de capital. Firma (ilegible), Dr. Alejandro Feré   
"MUNDO”



e . 

ob 

E -060b S 
COPIA CERTIFICADA DE LA FARTE FERTINENTE DEL” CARTA. DE - LA. JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 10mol y Tarzá-eÍgRpEDES 

S.A. (1M56) celebrada el 1% DE DICIEMBRE DE 19794,.- id 

Eno Guaraquil, a los quince dias del mex de diciembre de mil 

novecientos noventa Y cuatro a las once horas treinta minutos, *n 

el domicilio de la Compañía de INMORILIARIA MERCEDES S.A. (IMSA), 

situado en del Edificio ALEECA EN EL DECIMO SEGUNDO F150 OFICIMA 1 

de la calle 6. Córdova 1.004 y FP. Ycaza de esta Ciudad, se instala 

la JUNTA GENERAL.  EXTRAORDIMARIA DE ACCIONISTAS DE INMOBILIARIA 

MERCEDES S.A. (IM), con el obieto de conocer y resolvera lis 

REFORMA DEL ESTATUTO Y BUMENTO DEL CAFITAL SOCIAL. Zar 

SUSCRIFCIÓN Y FAGO DEL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- 

Se encuentran presentes el Fresidente, Dr. ALEJANDRO FERE CABANAS. 

la Gerente señora MERCEDES SUMMA  —DE- FERE, conjuntamente con la 

totalidad de los otros sccionistasi así como el Comisario Ab. 

Santiaoo Flores Chósz. Elo señor Fresidente solicita que la 

Secretaria proceda a formir la lista de azistentes que 942 agregará 

sa la presente cta. Constetado Que se encuentra presente 

totalidad del capital social y de acuerdo a lo establecido enlel 
- t 

Art. (280 de la Ley de Compañias. todox los eccionistas / 

unanimemente resuslven conatitulroa» en JUNTA GENERAL 

EXTRADEDIHARIA FARA  CONQCER Y RESOLVER: liz La reforma del 

Estatuto Y aumento del capital social. g.- Suscripción y pago del 

aunento del capital social,” 

El Fresidente declara instalada la sezión y actúa la Secroataria 

titular, señora Mercedes Hunmá de PFeré. El Presidente recuerda a 

loz accionistas ques —323qun lo dispuesto en la Fegzolución 

FTa1.1.3,00%, de la Superintendencia de Compañísgz, respecto de 

cuya validez legal no dezesa opinar, debe procederse al aumento del 

capital social  v que para una mejor marcha administrativa de la 

Compañía también es conveniente reformar el Estatuto de acuerda al



  

proyecto gue oportunamente se puec en conocimiento de los señores 

accionistas. 2equidanente se entra a conocer y resolver el PRIMER 

PUNTO DEL. ORDEN DEL DIA: REFORMA DEL ESTATUTO Y AUMENTO DEL 

CAFITAL DE LA COMPAÑIA, El Fresidente recuerda a los señores 

sccionisgtas que conforme ha informado para cumplir con la aludida 

FRezsnlución de la Superintendencia de Compañias es necazario elevar 

el capital  sociel a un mínimo de CINCO MILLONES 00/1006 SUCRES 

(57,37 000,000) y además para una mejor marcha administrativa de la 

Compañia es necezaríio proceder a reformar determinados artículos 

de los Estatutos por lo cial él ha entregado hace 2lgunoz días a 

todas los accionistas un proyecto contentivo de dicha reforma de 

Estatutos Y aumento de capital que somete a consideración de la 

Juntas Luego de deliberar la JUNTA POR UNANIMIDAD RESOLVIO dla 

ALIMENTAR EL. CAFITAL SOCIAL DE DOS MILLONES  —00/100  —SLUCRES 

(57,27 000, 000) a CINCO MILLONES  —00/100 SUCFES -(3/.5* 000,000) 

mediante la emisión de seiscientesz nueveasa acciones nominativas y 

ordinarias de un valor de £INCO MIL 00/100 SUCRES (S/.5.000) cada 

unas ger REFORMAR LOS 1 IGUIENTES ARTICULOS DE LOS ESTATUTOS: 
. $ 

SRTICULO TERCERO. - FELAZAO: Cien años contados a partir del nueve de 

Diciembre de 193% fecha en que INMOBILIARIA MERCEDES S.A. (1M54) 
mn 

. 

fue inscrita en +*l  Fegístro Mercantil de este Cantón y con un 

olazro de ducación de cincuenta sos lo ezea hasta el año 205%), 

según consta de la escritura pública de reforma del Estatuto 

autorizada por el Notario Cuerto de este Cantón el 20 - de Junio de 

1953, inscrita. en el Registro Mercantil el 23 de Julio de dicho 

año. ARTICULO CUARTO, - CAPITAL: CINCO MILLONES (00/1006 SUCRES 

(5/5 000,000), representado por mil (1,000) acciones nominativas 

y ordimarias de cinco mil  sucres  —(S/. 0.000) cda una. Podrán 

emitirse títulos contentivos de una o más acciones. Loz títulos 

de las acciones serán firmados por el Fresidente y por el Gerente 

de la Compañia, mimerados del cero cero uno (001) al mil (1.000), 

   



y 
e 

900064, 

. ue . y “ E. 
La serie A,” corresponde a las cuatrocientas )[(490)  accipnes 

< > eS 
cos 
Á nominativas actuales numeradas del cero ceros uma (001) fal 

A OR 

cuatrocientos (400), El saldo de seiscientas 1400) Asciones 

nominativas y ordinarias de cinco mil (5/. 53.000) cada una 

corresponderá a la serie E que serán emitidas por los TRES 

MILLONES 00/100  SUCRES (S/.23*0006.000) del alimento del capital y 

entregados a los accionistas en proporción a sus derechos, de 

suscripción y  pagd. Las acciones de la serie Á se encuentran 

totalmente liberadas. La propiedad y transferencias de las 

acciones se regirá por lo prescrito en la Ley de Compañias, salvo 

0 en caso de usufructo en que la calidad de accionistas reside en el 

0 nudo propietario pero el usufructuario tendrá derecho a participar 

en las ganancias sociales obtenidas durante el periodo de 

usufructo y a la que se repartan dentro del plazo del mismoy 

e teniendo también el usufructuario el derecho de voz y voto en las 

oo o diuntas Generales de accionistas, sin limitación alguna, conforme 

faculta para establecerlo el primer párrafo del Art. 19% de la L 

de Compañias. Haz La suscripción y pago del aumento 

capital de DOS MILLONES  00/100  SUCRES —(S/,2*000,.000) a CIN 

0 MILLONES 00/1006  —SUCRES —(5/.3* 100.000) la efectíáan los actuales 

0 accionistas en proporción a sus derechos y en consecuencia no hay 

necesidad de cumplir con lo dispuesto en el Art. 194 de la Ley de 

Compañias; resolviendo también que dicho aumento de capital social 

se efectúe en numerario, de la siguiente formas 23% mediante 

entrega en numerario a la Compañía y el saldo en un plazo de dos 

años contados a partir de la fecha de inscripción del acto 

societario (escritura pública) en el Registro Mercantil.- CLAUSULA 

TERCERA: AUTORIZACIONES: la Junta General, por unanimidad, 

- 

resolvió autorizar al Fresidente de la Compañía, o a quíen le 

. estuviere  —subrogando o al Ab. Jaime FPeré Gummá a quien 

especialmente se designa, autoriza y se le otorga poder especial,



para el efectos y para que con sú sola firma pueda suscribir la 

respectiva escritura pública, en calidad de apoderado especial y 

efectúe todos los trámites y suscriba todos los documentos que 

legalmente sean requeridos para la validez: y perfeccionamiento de 

la reforma del Estatuto y aumento del capital resuelto por esta 

Junta General.“ No habiendo otro asunto de que tratar se concede 

el receso necesario para la redacción de la presente Acta, hecho 

lo cual se reinstale la Junta, se da lectura a dicha Acta la que 

es aprobada por unanimidad de los presentes, levantándose la 

sesión a las trece horas veinte mínmutos; para constancia de todo 

lo cual la suscriben en unidad de acto el Fresidente, la Gerente- 

Secretaria y todos loz asistentes. f) Dr. Alejandro Feré Cabanas 

FRESIDENTE - Accionista fusufructuario); £) Mercedes Gummá Campins 

de Feré GERENTE + Accionista  (usufruckiuaria) +) Alejandro Feré 

Gummá — Accionista nudo propietario)g 4) Ing. Juan Carlos Feré 

Gummá —- Accionista (nudo propietario; +) Monserrat Feré de 

Guintero —- Accionista (muda propietaria); $) Nuria Feré Gummá- 

Accionista (nuda propiletariz)3 +> Ab. Jaime Feré  Gummá- 

Accionista (nuda propietario), Tf) Ab. Santiago Flores Chóez, 

Comisario.- 

CERTIFICO:s Que es fiel copia de la parte pertinente del Acta de 

Junta beneral de accionistas de INMOBILIARIA MERCEDES S.A.. (IMSA) 

celebráda el 13 de Diciembre de 1994 a la que me remito,- Mercedes 

Gummá Campins dd eré (Gerente-Secretaria). 

     



  

INMOBILIARIA MER 

  

CAFITAL SOCI4aL 22000, 000, 00 - 09 05 

Guayaquil Ezxuador 

1 

Ferneral de Accionistas' de 
A (INS). en sexión 

2ziross usted FEESIDENTE de 

incio. añaz, cue concluirá 

eríuicio de que continúe 

sazia que la Junta Seneral 

    

   

   
   

Veted ejerce gal, judicial y extrajudicial, 

con amplis ación. conforme consta en el 
articula E ez que constan de la escritura 
publica Compañía. autorizada por el 

Notario  c Gueztava Falconí L.,. el 22 de 
Octubre de 19% en el Registro Hercantil el 30 de 
Octubre ge. Los Estetutos de la Compeñía fueron 

reformados BLunEni capital o según consta «ds la escritura 
AN E is Noteric de este Centén doctor Gustavo 

Falconi Les $1 20 dí unio de 1“, inscrita en €el Fegistro 
Mercantil el 20 de ¿aliío del (M1EmO Ac. 

DEZ SOCIECTADR ANONIMA (1IMSA) 

  

ce. PEESILCATA de NDRBILIARÍIA MEOFCEDES S.A. 

Sut Guayaztu il, y de Husisasre de ¿UT 

hs 
Lat 

Dro Ale iaióón      
    

En la presente! fech 

Nombramiento de 

Folio(s) IS. PG 27 bei AAA 

ZA ml 

5e archivan 

  

     
los Compra Antes 

impuestos respectivos... , 

Guayaquil, % ¿ze Perqu aged $ 
E IL DL 

- Qe a A el 22. di Ñan 

AB. HECTOR MIGUEL ALZIRA ANDRADE 
€ o 

Reoistrador bernal e RO y ON 

 



31 Cabanas. Registro No. 128,- 
           

En consecuencia elo otorgante ratifica y aprueba el 

contenido de la minuta inserta, la misma que queda elevada 

a escritura pública para que surta sus efectos legales.- 
s 

Leida esta escritura de principio a fin por ná el Notario, 
e - o .. 

en alta voz al otorgante, la aprueba, se afirma, ratifica y 

firma en imicdad de acto, conmiqo. Doy fe.- 

h 

INMOBILIARIA MERCEDES S.A. (1M60) 

RULE. Na, OPROSZITAG0O1 

Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta PRIMERA 

19 COPIA igual a su original que sello y firmo bl ta bsoma | 

fecha de su otorgamiento.- Ca Y Yy(_--) 20 e” r Ea f 

, - o =, a) y |



LIGENCIA: DOCTOR CARLOS QUIÑONEZ VELAZQUEZ, ABOGADO Y NUTARIO PRIMERO 

DEL CANTON.- DOY FEB: Que en esta fecha tomó nota al mírgen de la mtriz corres- 

pondiente de la RESOLUCION Nos, 95» 2» 1-1». 0005127 , expedida por el se» 

fior SUBINTENDENTE JUXIDICU DE LAINTENDENCIA DE CUMPANIAS DE GUAYAQUIL, el veinti. 

dos de Agosto de mil novecientos noventa y cinco, mediante la cual se APRUESA el 

aumento de capital de INMOBILIARIA MERCEDES SeAs (IMSA ) y la Reforma del Estatuto 

Social, en los tórminos constantes en el instrurento píbhico¡que antecede.» Guaya= 

quil, treinta de Agosto de mil novecientos noventa y cido. 
CAMA - MESA. 
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RAZON a < El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario 
Cuarte a e a . LL lerto del Cantén Guayaquil, en uso de las facultades le » A At ae q 

gqa16s5 de due se encuentra investido, DA FE: de que se h E Lats Efldes E a 

tomado nota al margen de la matríz de 27 de Grtubre de 

E + Po A 

En Ez 5 5] 153% de loa dispuesto en la Resolución No, Siri D005 137 
etarra pa qu e, > A A A : dictada por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de 

compañias de Guayaduil, de que ha sido aprobado el áum 
ei Dardos 7 , E poo y j de Lapiteal y la Reforma de, Estatutos de la Compairó a INMOB 1- a a Il 

    
    

LIÍARIA MERCEDES S. A. (1.M.5,8,) 

la escritura pública que antepgad, 

gas” 
cuayaquil, 6 de Sebtiánore de 1995    

      

En cumplimiento de lo ordena- 

   



9u00 67 
do en la Resolución NO 95-2-1-1-0005127, dictede el 22 de Agosto 

de 1.995, por el Subintendente Jurídico de la trtendes de Com 

pafifas de Guayaquil, quede inscrite este escritura, le mísme que 

contiene el AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de INMO- 

BILIARIA MERCED S. Me (I.M.S.ñAe), de fojas 51.934 a = 

51.942, núme del Registro Mercentil y angtado baja el 

número 33.165 der Repertorio.-Gueyequil, veinte dé Septiembre de 

mil novecientos noventa y cinco.-El Registrador Mercantil 

AB. HECTOR MIGUEL - SLCIVAR ANDIADE 
Registrador Mercantil Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, quede archivada una copía autém 

tios de este escríture, en cumplimiento de lo dispuesto en el De 

creta 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Presidente - 

de la Repúblice, publicedo en el Registro Uficial po 878 del 29 

de Agosto de 1.975.-Guayequil, veinte de Septiembre de mil nove- 

cientos noventa y cinco.-El Registredor Mercantil.- 
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AB. HECTOR PROUEL AL 

Registrador Mercantil dal Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con feche de hoy, se tomó note de este escriture 

a fojes 4.993 del Registro Mercentil de 1.959 y 11.238 del - 

mismo Regístro de 1.965, 8l margen de les inscripelones respac- 

tivas. -Gusyaquíl, veinte de Septiembre de mil novecientos noven 

ta y cinctaos.-El Registrador Mercantil.- 

  

Registrador Marcantil del Cantón Gueysquil 

   


